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SECRETARÍA GENERAL DE IA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de prolección
2547-16-EP, presentada por José Luis Guerra Mayorga, director general tutelar,
María Fernanda Álvarcz Alcívar, directora nacional de derechos del Buen Vivir,
Silvia Nori Pozo Trujillo y César Andrés Pérez Chacón, especialistas tutelares 1
de la Defensoría del Pueblo, en representación de la señora Mélida Elizabeth
Bracero Tobar, en contra de la sentencia de 18 de octubre del 2016, dictada por
la Sala de la familia. Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de
la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, dentro de la acción de protección
02879-2016, seguido en contra del Ministerio de Educación, no se ha
presentado otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la
Secretaría General.

Quito, D. M., 30 de noviembre de 2016

JPCH/opc

NOTA: Sin embargo de lo expuesto, se deja constancia para los fines
pertinentes, que la presente causa tiene relación con el caso 0717-16-JP
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Av 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parqueElArbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador




